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Ministerio de Grada y lustida;
Ley dando fuerm de tal á los Reales decre

tos de 11 de Noviembre de 1912 y 23 de 
Octubre de 1913, que organizan el Cuerpo 
de funcionarios técnicos de la Dirección 
General de Prisiones y el de los adminis
trativos de dicha Dirección y de la Subse
cretaría de este Ministerio,—Páginas 733 
y 734.

Real decreto declarando excedente á D. Za
carías Ayala y Gil, Fiscal de la Audien
cia Provincial de Zamora.—Página 734.

Ministerio de la  Guerra:
Real decreto disponiendo que él Teniente 

general D. César Villar y Yillate cese en 
el cargo de Capitán general de la cuarta 
Región y pase á la Sección de reserva.— 
Página 734.

Otro promoviendo al empleó de General de 
brigada al Coronel de Infantería D. José 
Martínez Pedreira.—Páginas 734 y 735.

Otro nombrando Inspector de Sanidad Mi
litar de la segunda Región á D, Gregorio 
Ruiz Sánchez—Página 735.

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
Médico de segunda clase á D. Antonio 
Barea y Lorente, Subinspector Médico de 
primera.—Páginas 735 y 736.

Otro nombrando Inspéciór de Sanidad Mi
litar de la sexta Región á D. Antonio Ba- 
rea y Lorente.—Página 736.

Otro promoviendo al empleo de Auditor ge
neral d^ Rjército á D. Enrique Vignote 
Wunderlich,—Página 736.

Ministerio de Marina:
Real decreto autorizando al Ministro del 

Ramo para adquirir sin formalidades de 
subasta, y mediante concurso piébHco, 
cuatro botes automóviles.—Página 736.

Ministerio de Hadenda:
Reales decretos nombrando Delegados de Ha

cienda de las provincias de Alicante y 
Avila á D. Leopoldo González Zavala y 
D. Cruz Collada y López.—Página 736.

Otro ídem Interventor de Hacienda de la i 
provincia de Málaga á D. Basilio Ferrán- 
dez Milagro.—Página 736.

Otro ídem Subdirector tercero de la Deuda 
y Clases Pasivas á D. Maximino Grifol y 
Aliaga.—Página 736.

Otros nombrando Jefes de Administración 
de primera y segunda clase del Cuerpo 
de Abogados del Estado á D. Luis María 
Miquel é Ibarguen y D. Julio Redondo y 
Guio, respectivamente.-Páginas 736 y  737.

Otros ídem Jefes de Administración de ter
cera clase del Cuerpo de Abogados del 
Estado á D. Marcelo Vergara y Cailleáüx 
y D. Juan García Lomas y Tagle.—Pá
gina 737.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto nombrando Vocal nato del Real 

Consejo de Sanidad á D. Gabriel Repe
llón y Zubiri, Inspéctór general de Sani
dad de la Armada.—PIgina 737.
Blniiterio de Instruecién Fiblica |  iellas irtes:

Real decreto derogando en todas sus partes 
el de 11 de Agosto de 1914.—Página 737.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Rector de la Universidad de Sevilla á  don 
Ricardo de Checa y Sánchez.—Pági
na 737.

Otro nombrando Rector de la Universidad

de Sevilla á D. Feliciano Candan Fiza 
rro.’̂ Página 737.

Otro declarando jubilado á D. José J. He  ̂
rrero y  Sánchez, Inspector segundo d^l 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos.—Página 737.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan d ios 

individuos que se mencionan las cantida” 
des que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio én 
filas.—Página 733é.

Otra circular, prorrogando hasta el 7 de 
Enero próximo el plazo para que los re
clutas puedan acogerse á los beneficios del 
capitulo X X  de la ley de Reclutamiento.— 
Página 738.

ádmlnlstradén Centráis
E stad o . — Subsecretaría. — Sección d e  

Oomercio.—Adición á la lista de las mer- 
canciae destinadas á Suiza que deben ser 
consignadas á íá Societé Suisse de survei- 

Página738.
H a o ien d a .—Dirección General de lo Gon- 

tencioso del EBtRáQ.—RésolvieM o expe
dientes incoados en v irtu d  de instancias 
solicitando exención del impuesto que g ra 
va  los bienes de las personas jurídicU s .—  
P ágina  738.

A h b só  1.®— B o l s a .  ^  S u b a s ta s .— Adm i- 
NiSTEAOiÓN P r o v in ó ia l .”  A n u n c io s  o fi^  
OIALES de Carboneside la Nmva, Sociedad 
Españolalde Construcciones Metálicas, La 
Clariana, Banco de España (Madrid y 
Jaén), Sociedad Hiároeléctriea Españóla, 
La Numaniina, Compañía dei los Ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á - ,4%

. cante, Junta  ̂de Qbras del puerto de. , Vigo 
y Sociedad General Azucarera de España. 

' 2 .^— E d i c t o s .

PARTE OFICIAL 

m is D iE ia  u n c o iM io  d i  a m i m s
B. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

B. M. la R e in a  Dofia yictória Eugenia 
jr SS. AÁ. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
ínás personas de la Augusta Real Ea- 
teiiia,

B i í i m o  DE atáciA Y j ü m i A

 Ü H V
' Don ALFONSO' XIII, por la gracia .do, 

Dios_y la. Constitución, Rey de España;
A...todos' los  ̂que la presente vieren j  

entendieren, sabed: que las CoTtes hia'á 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Art,ículo IP Se da fuerza de ley á los 
Reales decretos de 11 de .Noviembre de 
1912 y 23''de.Octubre'de 1913; que;0:f|a.; 
nizan;el Cuerpo de funcionarios téepicos 
de” lo Birecció.n 'General, de P.r'isiones.:..f;.el 
de los administrativos de diclia,Dipeooión 
y de la. S'ubsecretarfa del M lnistiiio ''db

'Gracia.'y Justicia, cuyos '.precep'tioa.regm ; 
larán también nii adelante la forma de 
ingreso, ascenso, separación y excedem 
cia en ©1 Cuerpo de funcionarios admi- 
niatrativos. 'd0':.la„ DireceiónLnGeneral 'd.e 
los Registros y del Notariado, dentro., 
éstoay aqué'Eos,. de sus respectivos esca
lafones.

.Arl.  .]̂ l...,firtfculo 4.°' de! .Retí, decre-
to tíe  llde^Noviembre de 191.2 se enten
derá modificado en el sentido de que el 
Trib'una!. que juzgue los ejercicios de 
oposición para’ingreS'O en, el Cuerpo ad- 
'■ministrativo dê  la Subsecretaría y Direc- 
ció,n. General de Prisiones, lo constituí
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rán el Subsecretario del Ministerio ó el 
Director general de Prisiones, Presiden
te; un Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad Central, un fun
cionario judicial con residencia en Ma
drid y dos Jefes de Sección, uno de la 
Subsecretaría y otro de la Dirección, 
como Vocales, ejerciendo de Secretario el 
de menos categoría de los dos últimos, y 
si la tuvieren igual, el más moderno.

El Tribunal que haya de juzgar las 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
administrativo do la Dirección General 
de los Registros y del Notariado lo for
marán el Director general de los Regis
tros ó el Subdirector, Presidente; un Ca
tedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central, un Registrador de 
la propiedad, un Oficial de la Dirección y 
un Auxiliar de la misma, que actuará 
como Secretario. ^

Cada Tribunal formulará el programa, 
según la diferente índole de asuntos en 
que interviene ©1 respectivo Cuerpo ad
ministrativo, y determinará las demás 
condiciones á que habrán de ajustarse 
los ejercicios y convocatorias.

Art. 3.® Serán aplicables á los funcio
narios comprendidos en esta ley los pre
ceptos contenidos en el artículo 7.® de la 
de 12 de Agesto de 1908, orgánica del 
personal técnico de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia,

Art. 4.® Los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones y los Registradores de la Pro
piedad se considerarán desde esta fecha 
incorporados, por lo que se refiere á sus 
derechos de viudedad y orfandad, al Mon
tepío de Oficinas, creado por Reales cédu
las de 27 de Abril de 1764 y Reglamento 
do 26 de Julio de 1797, con las modifica
ciones introdücidas por la Instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831.

A las viudas y huérfanos de los funcio
narios de las dos clases de que trata el 
párrafo precedente, falleéidos con ante
rioridad á esta ley, sólo les seráíi abona
bles los derechos que se les reconocen en 
la misma, á contar desde su promulga
ción.

Art. 5.  ̂ Quedan derogados todos los 
preceptos de las demás disposiciones que 
se opongan á la presente Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad que 
sean, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

YO EL REY,
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

ínlonio Barroso y Castillo,

REAL DECRETO 
Accediendo á lo solicitado por D. Zaca

rías Ay ala y Gil, Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Zamora, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 6.̂  del 
Real decreto de 30 de Marzo último, 

Vengo en declararlo excedente.
Dado en Palacio á veintitrés de Diciem

bre de mil novecientos quince.
ALFONSO.

fill Ministro de Gracia y Justicia,
Antonio Barroso y Castillo.

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el Teniente 

general D. César de Villar y Villate cese 
en el cargo de Capitán general de la 
cuarta Región y pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejér
cito, por hallarse comprendido en el ar
tículo 4.̂  de la ley de 14 de Mayo de 
1883.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de la Guerra,

AgQBtín Liicfiie.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 22 de la escala de su clase, don 
José Martínez Pedreira, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 21 de Julio 
de 1909,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad de 
2 del corriente mes, en la vacante produ
cida por ascenso de D. Carlos Banús y 
Comas, la cual corresponde á la designa
da con el número 7 en el turno estableci
do para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince,

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

ígustÍB liique.

Servicios del Coronel de Infantería 
D, José Martínez Pedreira,

Nació el día 1.° de Junio de 1857 y co
menzó á servir el 21 de Diciembre de 
1873, en clase de cadete agregado al Re
gimiento Infantería de Tetuán y cursó 
sus estudios enda Academia de Castilla 
la Nueva, siendo alta en Febrero siguien
te en el Batallón de Cadetes, de nueva 
creación.

Fué promovido en Agosto de 1874 al 
empleo de Alférez de Infantería, por ter
minación de estudios, y se le destinó al 
Batallón provincial de Alcoy y en Sep
tiembre al de Reserva de Madrid, núme
ro 15, que se hallaba operando contra las 
facciones carlistas en el distrito de Va
lencia. Se encontró en la sorpresa y toma ; 
de Bogarra la. noche del 16 al 17 de Octu- | 
bre; el 9 de Diciembre en la de Adrane- | 
ta; el 17 en la acción de Alcora; el 9 de | 
Febrero de 1875 en la de Alcublas; el 12 ; 
en la de Peñas de Dios; el 17 de Marzo en :

la do Cervera del Maestre, siendo recom
pensado con el grado de Teniente; el 26 

I  de Mayo en la de Alcora; el 29 de Junio 
en la de San Pedro de Monlleu; el 30 de 
dicho mes y los seis primaros días de Ju
lio tomó part« en el sitio y toma de Can- 
tavieja, y obtuvo p®r su comportamiento 
la Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

Pasó después, con su Batallón, á for
mar parte del Ejército de Cataluña, y se 
halló en diferentes acciones de guerra, 
entre ellas el 29 de Julio en la de Orgañá, 
donde cogió personalmente varios pri
sioneros carlistas, alcanzando por el mé
rito que contrajo el grado de Capitán. 
Estuvo después en los hechos de armas 
ocurridos con motivo del sitio de Seo de 
ürgel; en Coil de Port, el 20 de Agosto; 
en Suria, Caserras y El Coll, los días 20, 
23, 24 y 30 de Septiembre; en San Loren
zo, el 11 de Octubre, y en Vifíez, el 9 de 
Noviembre. Se trasladó en Diciembre, 
con su Batallón, á la provincia de Nava
rra, donde continuó prestando servicio 
de campaña hasta fin do año.

A su ascenso á Teniente, por antigüe
dad, en el citado mes de Diciembre, fué 
destinado al Batallón de Resrva núme
ro 39, de nueva creación, con el que salió 
á operar por la provincia de Guipúzcoa 
el día 1.° de Febrero de 1876, siguiendo 
en campaña hasta la terminación de la 
guerra, el 20 de Marzo siguiente.

Sirvió después en el Depósito de Ban
dera para Ultramar, en Madrid, y quedó 
voluntariamente en situación de reem
plazo en Julio de 1C80.

Marchó destinado á Filipinas en Fe
brero de 1881, obteniendo á su llegada 
colocación en el Regimiento de Iberia. 
Perteneció algún tiempo á la Sección de 
Guardia Civil veterana. En Agostó do 
1884 causó alta en Península, donde que
dó de reemplazo. De Febrero de 1886 á 
Mayo de 1887 estuvo destinado en el Ba
tallón Reserva de Getafe.

Volvió á Filipinas en Junio de este úl
timo aiio, y fué alta en el Regimiento de 
Joló. Durante los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre, operó por la pro
vincia de Abra (Luzón), con objeto de 
castigar algunas rancherías rebeldes; y 
por las acertadas disposiciones que adop
tó y buen comportamiento de la tropa á 
sus órdenes, fué felicitado por sus supe
riores. Se encargó accidentalmente en al
guna ocasión del Gobierno político-mili
tar de aquella provincia.

Ascendido á Capitán, por antigüedad, 
en Enero de 1889, se le destinó á la Com
pañía de Carabineros de la provincia de 
Ilo-Iio. Fué felicitado por el Capitán Ge
neral del Archipiélago, por su distingui
do comportamiento en la extinción de un 
incendio ocurrido el 12 de Marzo de 1890 
en Ilo-Ilo, donde sufrió una quemadura 
en la mano derecha. Sirvió luego en el 
Regimiento de Magallanes.

Estuvo nombrado Ayudante del Capi
tán general de Filipinas, y después del 
General Gobernador d© lio lio, y desem
peñando varias comisiones y trabajos de 
contabilidad, que efectuó con celo y com
petencia. Ejerció el cargo de Gobernador 
político-militar de Benguet, desde Julio 
de 1892, á fin de Agosto de 1894, habien
do ascendido á Comandante por antigüe
dad en Septiembre del citado año 1892.

Regresó á i a península en Noviembre 
de 1894, por cumplido de país, y sirvió 
en las zonas de Reclutamiento números 
57 y 60.

En Octubro do 1896 marchó por terce
ra vez á Filipinas, formando x^arte del 
Batallón Cazadores Expedicion?Ario, nú
mero 6, con el que prestó allí servicio
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de campaña desde el 15 de Noviembre 
basta fin de año. Fué nombrado en Ene
ro de 1897, Secretario del Gobierno Mili
tar de Manila. El 25 de Febrero contribu
yó á sofocar una sublevación habida en 
dicha capital. Por los importantes servi
cios que prestó en el ejercicio del expre
sado cargo, relacionados con la campaña, 
se le concedió la Cruz roja de segunda 
clase del Mérito Militar, y por los méritos 
que había contraído durante la campaña 
de Luzón, se le otorgó en Junio de 1898, 
otra Cruz roja de segunda clase de la 
misma Orden. Sufrió el bloqueo de Ma
nila por la escuadra americana y el total 
asedio por tierra de dicha capital, á cuya 
defensa coadyuvó hasta su capitulación 
el 13 de Agosto, distinguiéndose en el 
combate de este día, y  quedando prisio
nero de guerra. Por su comportamiento 
en la defensa de Manila, alcanzó la Cruz 
roja do segunda clase, pensionada, del 
Mérito Militar. Repatriado en Abril de 
1899, quedó á su llegada á la península 
en situación de excedente, y fué colocado 
en Febrero de 1900, en la Comisión liqui
dadora de Cuerpos disueltos de Ultra
mar.

Promovido por antigüedad al empleo 
de Teniente Coronel en Septiembre de 
1904, volvió á quedar excedente. Pertene
ció después, su'-esivamente, á los Regi
mientos de i a Lealtad y de Gravelinas y 
á la Zona de Reclutamiento y Reserra de 
Pamplona, y en Junio de 1905 fué decla
rado en situación de reemplazo por en
fermo. Sirvió,más tarde en la Comisión 
liquidadora de Capitanías Generales y 
Siibinspecciones de Ultramar, y por sus 
trabajos en dicho Centro se le dieron las 
gracias de Real orden.

En Febrero de 1907 causó alta en el 
Regimiento de Africa, de guarnición en 
Melilla.

Por el estado de insurrección del cam
po maroquí hubo de dedicarse al servicio 
especial de seguridad do la plaza. El 29 
de Enero de 1908 protegió la entrada en 
nuestro campo de la mehalla imperial. 
El 15 de Marzo embarcó para Cabo de 
Agua, donde quedó de segundo Jefe de 
las fuerzas de ocupación, y luego de pri
mer Jefe, efectuando diferentes expedi
ciones de reconocimiento y operaciones 
de policía por territorio rifeiio, por lo 
que le fueron dadas las gracias de Real 
orden.

El día 9 de Julio, con motivo del aten
tado cometido por los moros contra al
gunos de nuestros trabajadores, salió de 
Melilla formando parte de la columna 
que mandaba el General Gobernador, por 
el valle y lomas de Beni-Ensar y Sidi 
Musa, desalojando al enemigo de ambas 
posiciones. Dirigió la defensa de esta úl- 
tiiíia posición al ser atacada rudamente 
en la noche del 20 al 21 de dicho mes, re
chazando victoriosamente al enemigo 
después de un combate de dieciséis ho
ras, en el que resultó herido de bala, no 
obstante lo cual continuó dirigiendo la 
defensa hasta la retirada de los moros. 
Fué por esta defensa Micítado, así como 
las tropas á sus órdenes, por el General 
Gobernador en persona, y por el Ministro 
de la Guerra, telegráficamente- Como pre
mio al mérito que entonces contrajo ob
tú v o la  Cruz de segunda clase de María 
Cristina, en sustitución de la cual se le 
otorgó más tarde el empleo de Coronel, 
como mejora de recompensa. En la noche 
del 2 al 3 do Agosto rechazó otro ataque 
de los rifefíos al campamento de Sidi 
Musa y cooperó á la defensa del blocao 
número 2. Continuó prestando diferentes 
servicios de campaña; asistiendo el 29 
4e Septiembre á la toma y ocupación da

las vertientes orientales del Gurugú, y el 
26 de Noviembre á la de Auatén.

A su ascenso á Coiam)!. por mérito de 
guerra en Diciembre 1910, se le nom
bró Gobernador militar de Tarifa. En Fe
brero de 1912 se le confirió el mando del 
Regimiento Infantería do Castilla, núme
ro 16, y en Diciembre de 1913 el do la 
primera media Brigada de la segunda 
Brigada de Cazadores, en el que conti
núa.

Durante el tiempo que ha mandado di
cha media Brigada, i^restó en el territo
rio de Melilla distinguidos servicios con 
motivo de nuestra acción de x>rotectora- 
do, concurriendo al frente de columna, 
á varias operaciones y encontrándose el 
5 de Mayo de 1914 en el combate habido 
en los montes de Bucherit; el 7 de Junio 
en la ocupación de diversas posiciones y 
el 22 en la de Tistudin, siendo recompen
sado por su comportamiento con la Cruz 
roja de tercera clase del Mérito Militar, 
X3ensionada.

Desde el mes de Octubre último man
da el Regimiento Infantería do Córdoba, 
número 10, en la^zona Coiita-Tetuán.

Cuenta cuarenta y dos años de efecti
vos servicios y se halla en |)osesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruces do x:>rimera ciase del Mérito 
Militar, una con distintivo rojo y otra 
con distintivo blanco.

Tres Cruces rojas do.segunda clase de 
la misma Orden, una de ellas pensio
nada,

Cruz y Placa do San Hermenegildo.
Cruz roja do ítorcera clase del Mérito 

Militar, pensionada.
Medallas de Filipinas, de Voluntarios 

y de Voluntarios movilizados de Filipi
nas, de Alfonso XII, de Alfonso XIII, de 
Melilla, de Africa y conmemorativa del 
primer centenario de ios Sitios de Za
ragoza.

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar de la segunda Región al Ins
pector Médico de primera clase D. Gre
gorio Ruiz y Sánchez.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El hi

ÁfíiHÍÍn

En consideración á los servicios y cir
cunstancias de Subinspector Médico de 
primera, número 1 de la escala de su cla
se, D. Antonio Barea y Lorente,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Inspector Médico do segunda clase, con 
la antigüedad de 10 del mes actual, en la 
vacante producida por ascenso de D. Gre
gorio Ruiz y Sánchez.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre rio mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro do h\ Guorr.i,

Servic ios del Subinspector Méd ico de primera 
clase D, Antonio Barea Lorente,

Nació el día 1.̂  de Septiembre de 1852, 
é ingreso,“ previa oposición, en el Cuerpo 
de ianidac^ Militar el 31 de Agosto de

1873, con el empleo de segundo Ayudan 
te Médico.

Prestó sucesivamente sus servicios en 
el Hospital Militar de Madrid y en el Re
gimiento Infantería de Albuera, con el 
que formó parte del Ejército del Norte, 
desde Febrero de 1874, operando contra 
las facciones carlistas, y encontrándose 
el 1*5 del propio mes en la acción de On- 
tón; el 25 en la de San Pedro Abanto; los 
días 25, 26 y 27 de Marzo, en las de los 
montes de Galdames, x>or las que se le re
compensó con el grado de Médico prime
ro; el 28, 29 y 30 de Abril, en las de las 
alturas de Arenillas y Galdames; el 8 de 
Mayo on la do Eiorrlaga; el 26 de Octubre 
en la •> 1 r*. .VIg<H*ta; el ÍH 'L- í-ln <le 1S75 

. en hi <i;.- ' )rh,>; ci ‘ :■ do 9 'cut 'cru Oíi la de íu- 
dameiidi; el 4 en la de Zumaya, y el 26 en 
la do Arbolan cha.

Se le destinó luego al Batallón Re
serva, número 22 y en comisión .al Hos
pital Militar de Zaragoza, trasladándose
le en Agosto do dicho año 1875 al Bata
llón Cazadores do Llorona, con motivo do 
su asc.mso por antigüedad al empleo da 
Médico primero. Concurrió á las últi
mas operaciones ef ctuadas para la  paci
ficación del distrito de Cataluña, por lo 
que filé agraciado con el grado do Médico 
mayor, y volvió seguidamente al Norte, 
hallándose el 29 de Enero do 1876 en la 
acción de Alziiza y El Cano, por la que 
se le otorgó la Cruz roja de primera clase 
del Mérito militar; el 18 de Febrero en la 
de Monte Arguizo, Peña-Plata y Alto del 
Centinela, y el 19 en la do las Palomeras 
de Vera. Por estos últimos hechos de ar- 

‘ mas le fue concedida otra Cruz roja de 
primera clase del Mérito militar.

Estuvo más adelante destinado en co
misión en el Hospital Militar do Bilbao y 
en la isla do Cabrera, en Baleares, que
dando do Reemplazo on Noviembre de 
1880,

Fué colocado on Julio de 1881 en el 
Batallón Reserva de Taracón, trasladán
doselo on Abril de 1882 al Batallón Caza
dores de las Navas, y on Mayo al de Ara- 
piles.

Con su Batallón asistió en 1883 á las 
operaciones realizadas á consecuencia 
de los sucesos habidos en el mes de 
Agosto en Badajoz.

Pasó en Diciembre de 1886 á servir en 
el quinto Regimiento divisionario de Ar
tillería, siendo trasladado en Agosto de 
1887 al segundo do montaña.

En Agosto de 1892, quedó en situación 
de Reemplazo, dándosele colocación en 
Diciembre de 1893 en el Regimiento Dra
gones de Montosa y volviendo á quedar 
de Reemplazo en Febrero de 1894.

So dispuso en Junio de 1895 que causa
ra alta, en comisión, en el Regimiento 
Infantería do Saboya, y ascendido en Ju 
lio al empleo de Médico mayor, fué des
tinado á la asistencia facultativa de Ge
nerales y de Jefes y Oficiales de Reem
plazo en Madrid.

Por la actividad y celo que demostró 
formando parto como Vocal do un Tribu
nal de oposiciones, para el ingreso en el 
Cuerpo (fe Sanidad Militar, le fueron da
das las gracias de Real orden en Agosto 
de 1893, mes en que se le destinó á la Aca
demia de Caballería, desde la que pasó 
en Noviembre de 1898, al Hospital Mili
tar do Valladolid.

Filé trasladado en Diciembre de 1901 á 
la Comisión liquidadora de las disueltas 
brigadas Sanitarias de Cuba y Puerto 
Rico, confiriéndosele en Noviembre de 
1904, el empleo de Subinspector Medico 
de segunda clase y nombrándosele Direc
tor del Hospital Militar de San Sebas
tián,
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Ascendido'en Enero de 1911 al empleo 
de Subinspector Médico de primera clase, 
fuá destinado como Director al Hospital 
Militar de Vitoria, en el que continúa.

Ha estado encargado accidentalmente, 
en algunas ocasiones, de la Inspección 
de Sanidad Militar de la sexta Región.

Cuenta cuarenta y dos años y tres me
ses de efectivos servicios; de ellos cuatro 
años y once meses en el empleo de Sub
inspector Médico de primera clase, y se 
halla en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Dos Cruces rojas de primera clase de la 
propia Orden.

Medallas de Bilbao, de Alfonso XII, de 
la Guerra civil y de Alfonso XIII.

Vengo en nombrar Inspector de Sani" 
dad Militar de la sexta Región al Inspec
tor Médico de segunda clase D. Antonio 
Barea y Lorente.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFON>SO.m Ministro la G um ’af

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Auditor de división, nú
mero 1 de la escala de su clase, D. Enri
que Vignote Wúnderiich,

Vengo en promovórle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Auditor general de Ejército, con la anti
güedad de cinco del corriente mes, en la 
vacante producida por fallecimiento de 
de D. Ramón Méndez Alanís.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
jBl Ministro do ia Gíierra,

■ Luqui.

Servicios del Auditor de división B, Enri
que Vignote Wunderlieh.

Nació el día 6 de Diciembre de 1857 y 
comenzó á servir el 8 de Junio de 1876 
en concepto de Auxiliar Letrado de la 
A u ’ito iii de la Capitanía General del 
Dppart'meato marítimo de Cádiz.

Lí I  ebrero de 1879 fue nombrado Ase- 
goi de la provincia marítima de Gran 
Canana, disponiéndose en Marzo que 
continuara en su anterior destino.

Con posterioridad se le nombró Asesor 
€le ia provincia marítima de Huelva, des
de la que volvió luego á la Auditoría de 
la citada Capitanía General, como Auxi
liar Letrado en comisión.

Previa oposición, le faé concedido por 
Real orden de 29 de Noviembre de 1881 
el ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar, 
con el empleo de Auxiliar, y en su conse
cuencia causó baja en la Armada, incor
porándose oportunamente al Gobierno 
Militar de Melilla, al que había sido des
tinado.

Trasladado en Octubre de 1883 á la Au
ditoría de la Capitanía General de Anda- 
lúcía, permaneció en la misma hasta que, 
cóh motivo de su ascenso á Teniente Au
ditor de^ercera clase en Abril de 1884, 
pasó á'debempéñar el cargo de Asesor 
del Gobierno Militar de Cádiz.

Se le confirió en Eneiro db 1885 igual

cargo en el Gobierno Militar de Málaga.
Alcanzó en Diciembre de 1887 ei em

pleo de Teniente Auditor de segunda 
clase, encargándosele de la Asesoría del 
Gobierno Militar del Campo de Gibraltar.

Promovido en Agosto de 1891 á Te
niente Auditor de primera clase, se le dió 
colocación en la Auditoría de la Capita
nía General de Aragón, trasladándosele á 
la de Andalucía en Febrero de 1893.

Fué nombrado en Mayo de 1896 Secre
tario-Relator del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina,

Obtuvo en Febrero de 1898 el empleo 
de Auditor de división, quedando afecto 
al cuadro para eventualidades del servi
cio en la primera Región y destinado, no 
obstante, en comisión, en la Fiscalía to
gada del citado Consejo Supremo.

Por los extraordinarios trabajos que 
realizó en dicha Fiscalía togada, le fue 
concedida en 1900 la Cruz de tercera cla
se del Mérito Naval, con distintivo blanco.

En Mayo de 1901 cesó en la Comisión 
que desempeñaba en la referida Fiscalía 
y siguió perteneciendo al cuadro para 
eventualidades del servicio en la prime- 
mera Región hasta que en Enero de 1902 
fué colocado en la Auditoría de la Capi
tanía General de Andalucía.

Se le señaló la situación de excedente 
en Junio de 1903, designándosele en Ene
ro de 1906 para representar al Ministerio 
Fiscal del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en una causa.

 ̂Formó parte en 1907 del Tribunal cons
tituido para las oposiciones á ingreso en 
el Cuerpo Jurídico Militar, dándosele por 
ello las gracias de Real orden.

Se mandó en Febrero de 1909 que pres
tara sus servicios, en comisión, en la Au
ditoría de la Capitanía General de la pri
mera Región, á cuya plantilla pertenece 
desde Noviembre de 1913.

Cuenta treinta y nueve años y seis me
ses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien
tes:

Cruces de primera y de tercera clase 
del Mérito Naval, con distintivo blanco.

Cruz blanca de segunda clase del Mé
rito Militar,

MliSTERIO DE lA R IM
EBAL DECEBTO

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro do Ma
rina para adquirir sin formalidades de 
subasta y mediante concurso público 
cuatro botes automóviles con destino á 
Comandancias de Marina, como caso pre
visto por el punto tercero del artículo 52 
de la vigente ley de Hacienda pública.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
m Miaistro de Marina,

i l i m i d  M  HICIEKM
EEALBS DECEBIOS

Vengo en nombrar, con arreglo á lo 
que determinan los artículos 6.̂  y 26 de 
las Leyes de 19 de Julio de 1904 y de Pre
supuestos de 28 de Diciembre de 1908,

respectivamente. Delegado de Hacienda 
en la provincia de Alicante, á D. Leopol
do González Zavala, que lo es de la de 
Avila, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ei Ministro de Hacienda,

Ángel ü:zái/i

Vengo en nombrar, con arreglo á lo 
que determinan los artículos 6.̂  y 26 de 
las Leyes de 19 de Julio de 1904 y de Pre
supuestos de 28 de Diciembre de 1908, 
respectivamente, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Avila, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera 
clase, á D. Cruz Collado y López, Inter
ventor de Hacienda en la provincia de 
Málaga, con la de Jefe de Administración 
de cuarta.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
iSí Ministro úe Haci@a«Sa.

Angel irzaiz.

Vengo en nombrar por ei turno prime
ro de los establecidos en el artículo 1.® 
de la ley de 19 de Julio cíe 1904, Interven
tor de Hacienda do la provincia de Mála
ga, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Basilio Fe- 
rrándoz Milagro, que lo es de la de San
tander, con la de Jefe de Negociado de 
primera clase, á quien corresponde el as
censo por renuncia de los anteriores con 
preferente derecho.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

ingil Drzáiz.

Vengo en nombrar, con arreglo á lo 
que determinan los artículos 6,̂  y 26 de 
las leyes de 19 do Julio de 1904 y de Pre
supuestos de 28 de Diciembre de 1908, 
respectivamente, Subdirector tercero de 
la Deuda y Clases Pasivas, con la catego
ría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Maximino Grifol y Aliaga, Jefe 
de Negociado de i^rimera clase de la Di
rección General de Propiedades é Im 
puestos.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de Hacienda, '

Áiígel frzáíz.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno de anti
güedad, á D. Luis María Miquel é Ibar- 
guen, que lo es de segunda, en la vacante
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producida por el nombramiento de don 
Federico Marín y López para Director 
general de lo Contencioso.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO,
B3I Ministro de Hacienda,

Auge! ürzáiz.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, por turno de elec
ción, á D. Julio Redondo y Guío, que lo 
es de tercera, en la vacante producida 
por el ascenso de D. Luis María Miquel.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Apgd Dríáiz.

Vengo en nombrar Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado, en turno segundo de 
antigüedad, á D. Marcelo Vergara y Cai- 
lleaux, que es Jefe de Negociado de pri
mera clase de dicho Cuerpo, en la vacan
te producida por el ascenso de D. Julio 
Redondo y Guío.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Asigel Crzáiz.

Vengo en nombrar Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado al Jefe de Negociado de 
primera clase de dicho Cuerpo D. Juan 
García Lomas y Tagle, en el segundo tur
no de antigüedad, que no consume por 
hallarse y continuar excedente, y en la 
vacante producida por el ascenso de don 
Julio Redondo y Guío.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSa
El Ministro de Haclendiau 

Angel ürzaiz.

P is t e r io I e *i a 1 o b e m a c i()s
REAL DECRETO

Vengo en nombrar Vocal nato del Real 
Consejo de Sanidad, en la vacante pro
ducida por pase á la situación de reserva 
de D. Andrés Medina y González, á don 
Gabriel Rebellón y Zubiri, Inspector ge
neral de Sanidad de la Armada, propues
to por el Ministerio de Marina, de confor
midad con el artículo 4. ,̂ apartado 4.% 
letra B de la Instrucción general de Sa
nidad pública aprobada por Real decreto 
de 12 de Enero 1904.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la GoTbernaclón,

Wago Álba.

MllSTERIO m IMTEÜCOító PÜBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: No ha recatado el Ministro que 

suscribe, su firme propósito de no ser 
pródigo en proponer á V. M. la adopción 
de disposiciones generales, cuya publica
ción en la ^Gaceta importa mucho me
nos que aquella reflexiva meditación que 
debe prepararlas para asegurar su efica
cia y exigir su cumplimiento. Y si al
guna duda pudiera caber sobre ía pru
dencia de este consejo, bastaría para 
disiparla, considerar, serenamente, lo 
ocurrido con el Real decreto de 11 de 
Agosto de 1914, inspirado, sin duda, en 
excelentes propósitos, pero que ha trope
zado con tales dificultades y resistencias, 
que, sin haber llegado á tener aplicacióa 
y á pesar de reiteradas suspensiones y 
aplazamientos que favorecen muy poco 
á la seriedad del Poder público, man
tiene un estado de inoiuietud y de in- 
certidumbre, al cual impoirta poner tér
mino .

Dos reformas fundamentales abordaba 
el citado Real decreto, á saber: ©1 examen 
de ingreso en ' Fa,cuitad, y los' exámenes 
por grupos en la' enseñanza Universita- 
taria. El hecho de que ni una ni otra re
forma hayan podido implantarse, acon
seja que, de un modo resuelto, se dero
gue en todas sus partes esa disposición 
sin que el Ministro que suscribe renun
cie al estudio de ese problema.

El principio del examen de: ingreso en 
Facultad, exigiendo, al propio tiempo, el 
título de bachiller, despierta en el espí
ritu la duda de si no sería mejor plantear 
sinceramente el problema de la segunda 
enseñanza, antes de arrojar sobre ella 
ese estigma de esterilidad, y en cuanto á 
los exámenes por grupos, tal como el 
Real decreto lo estableció, basta conside
rar que al exigir la analogía de las asig
naturas como criterio de agrupación, se 
requeriría un solo examen para aquellas 
disciplinas que se estudian en dos ó tres 
cursos, con lo cual se romperían los gru
pos en que para los efectos de la m atrí
cula se dividen hoy los estudios, apla
zando á dos ó tres años fecha el examen 
de determinadas asignaturas.

Para evitar esas anomalías, y mientras 
se prepara un estudio reflexivo de las re
formas que la experiencia aconseja en la 
enseñanza Universitaria, el Ministro que 
suscribe cree que á toda iniciativa del 
Gobierno debe preceder el acto previo y 
elemental de desbrozar el camino de obs
táculos, derogando total y absolutamente 
el Real decreto de 11 de Agosto de 1914, 
con lo cual se mantiene en toda su inte
gridad la legislación anterior á esa dis
posición soberana.

Fundándose en estas razones, el Minis
tro (juo suscribe tiene el honor de some

ter este proyecto do Decreto á la aprobar 
ción de V. M.

Madrid, 24 de Diciembre do 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Julio Bnreli.

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda derogado en 

todas sus partes el Real decreto de 11 de 
Agosto de 1914.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instruoción Pública

y B ollos Artes, :
Jüllo Burdl. ‘

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Rector de la Universidad de Se
villa Me ha presentado D. Ricardo de 
Checa y Sánchez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ea Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artea,
Julio Burell,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Feliciano Candan Piza- 
rro. Catedrático numerario d© la Univer
sidad de Sevilla,

Vengo en nombrarle Rector de la ex
presada Universidad.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre do mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Insti’ueción Pública

yP ellcsA rtes,
Julio Biircll.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes; de conformi
dad con lo informado por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, y 
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 
Presupuestos de 26 de Mayo de 1835 y 30 
de Junio de 1892,

Vengo en declarar jubilado á D. José 
J. Herrero y Sánchez, Inspector segundo 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, á su instan
cia, por imposibilidad física plenamente 
acreditada, y con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di^ 
ciombre de mil novecientos quince.

ALFONSO. ; 
EL Ministro de Instrucción Pública ^

y Helias Artes, p ,
Juiio Burell,
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REAL ORDSN 
Exciiio. Sr.: Hallándose justificado quo 

los individuos qoe se relacionan á oonti- 
nuación^ períenecíeníes á los reemplazos 
quo se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente lev de Ke- 
clute miento,

£ 5  D ic ie m b r e  1 9 1 5

El Rey (q, 1)., g,) sa ha ¿íorvldo dfspo- 
oer que se deviielv?in á los interesado® 
las cantídados que ingresaron para redu
cir el tiempo do servicio en fiias, según 
cartas de pago expedidas en las fesliaf-,
oo.ü los nümeros y por las Delegaciones 
de Hacienda que'en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que bizo ei depósito 6 la per-
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sona autorizada en forma iegal, según
proviene el artículo 470 del Reglamento 
dictado parg la ejecución do la citada ley.

De Real orden lo digo á Y= E. para su 
conocimientG y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos aílos. Madrid, 16 de Di
ciembre da 1915,

LUQUE.
Señores Capitanes Generales de las 1.̂

3. ,̂ 4.̂ , 7/  ̂y 8.̂  Regiones 3̂ de Canarias.

Relación que se cita.

NOMBRES
ÚE LOS KEOL-TTTAS

José Sánchez Bringas..........
Gil Osuna Aparicio..............
José Beiirmaun Merelles.. ..  
Antonio Pozuelo Romero.. 
Justiniano Moral Ju s te ... 1. 
Isidoro Leonardo Casrnjio

Caro  .................
Luis Roble Godoy  ......

Vicente Gómez Coronado y
Gómez Coronado.............

Enrique Serian o Barberá .. 
Emilio Vitar Forrandis. . . . .
José Marco Rivas.. ........... .
El mismo..  ...................... ...
Idem .......................................
Francisco Roca O rti .......
Juan Bautista García Bar

berá. .................................
Rafael Domeiiech Belda. . . .
Salvador Euras Sonet..........
Pedro Domínguez Ramos... 
Baudilio Julia F rin .............

Luis Cucurella Sorra...........
Antonio Farré Cluseltas.. -.
Miguel González Callés.......
Luis Tió Trabal  .......
Juan Planas Plans............. .

Fermín Bachiller del Olmo.

El mismo. ........................
Manuel Susavila Pérez.........
José María Barreiro Gómez. 
Juan Ayala Jim énez.. .......

1915
1912
1915
1914
1914

• 1915 
1914

1914
1912
1912
1912
1912
1912
1914

1912
1915 
1915 
1915 
1915

1915
1912
1912
1914
1915

1912

1912
1914
1915 
1914

Madrid.. . .
Idem.........
Idem  _
Quintanar. 
Madri dejos

Carriches.. 
La Haba. .

Quintana. 
Valencia 
Idem .... 
Idem .... 
Idem.. .. 
Idem.. . .  
Idem. •.

Gu.adasuar 
iVIco}̂  . . . .  
Barcelona.
Idem........
S. Baudilio de- 

Llobregat 
Manresa....
Idem...........
Vich...........
ídem.  __
La Granada

Mon tema yon

Idem ............
Dodro..........
Pino .
G uía............

Frovinsfa.

Madrid.........
Idem .. ........
Idem............
Toledo.........
Idem............

Idem............
Badajoz.......

Idem .. .......
Valencia. . . .  
Idem.. . . . . . .
ídem............
Idem............
Idem............
Idem.. . . . . . .

Idem  .
Alicante.......
Barcelona... 
Idem............

Idem.. . . . . . .
Idem............
Idem............
Idem  .
Idem............
Idem............

AMlladolid...

Idem............
Coruña  _
Idem............
Canarias. . . .

CAJA

Madrid, 1. ..
Idem .
Idem, 2. . . . .  . 
Toledo, 6 , . . .  
Idem .............

Talayera, 7... 
V i l la n u e v a  

de la Sere
na, 14-----

Idem   .
Valencia, 41,.
Idem, 43.......
Idem ..  .......
Idem.............
Idem ...........
Idem . . . . . . . .

Alcira, 45----
Alcoy, 49. . . .  
Barcelona, 61. 
Idem, 63.......

Tarrasa, 65.. 
Manresa, 66. .
Idem .............
Idem.............
Idem.............
Vi 11 af ran ea  

del P an a -
dés, 67.......

M edina del 
Campo, 95.

Idem . .........
Santiago, 105. 
Betanzos, 106. 
Guía... . . . .

F E C HA S
SS L¿S 

SAETAS BEJ PAGO

20 Enero 1915.
27 Mayo 1912.. 
23 Junio 1915.
28 DicbrelOM. 
5 Fvebro. 1914.

26 Enero 1915.

4 Febro. 1914.

30 Enero 1914.
27 Majm 1912.. 
30 Julio 1912..
9 Mayo 1912.. 

13 Sei^bre. 1913
26 ídem 1914..
28 Enero 1914.

27 Ma^m 1912 
7 Enero 1915.

18 Febro. 1915.
5 ídem 1915 .

15 ídem 1915 . 
13 Enero 1915. 
30 Mayo 1912. 
15 Febro. 1912.
28 Julio 1914..

29 Enero 1915.

20 Roy. 1912. , 
23 Sepbre. 1913 
12 Febro. 1914. 
20 ídem 1915.. 
8 Enero 1914.

de í?«s easrtas 
ás pago.

33
38

181
215
103

239

188

170
194
58

213
84
77
40

112
91

208
37

191
232
57

218
18

94

222
225
30

135
176

:on'de
Hüolenda 

qu9 expidieron 
las

cartas do pago.

SníKas 
que deben 
3 er rein 
tü'gf?ad?s.

Madrid. 
Idem ... 
Idem .. 
Toledo.. 
Idem ...

Idem.

Badajoz . ..

Idem .. . . . .
Valencia..
ídem .........
Idem.........
ídem .........
Idem.........
Idem.........

Idem.........
Al i can te. . 
Barcelona.. 
ídem .........

ídem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem.

Idem.

Valladolid
Idem.......
Coruña... 
Idem . . . .  
Las Palmas.

1.000
1.000

500
500
500

500

1.000

1.000
500
500

1.000
500
500
500

1.000
500
500
500

1.000
500
500
500
500

5^0

500
250
500
5(M

1.000

7 REAL ORDSN CIRCULAR 
. Excnio. Sr.: Elevadas á este Ministerio 

gran número de instancias prornovidas 
por Corporaciones, entidades é interesa
dos, en- solicitud de que se amplío el 
plazo para acogerse á los beneficios dei 
capítulo XX de la ley de Reclutamiento, 
así como que les sea admitido el importe 
de los segundos y terceros plazos de las 
cuotas vencidas,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido j)ro- 
rrogar hasta el día 7 de Enero próximo 
el plazo para que puedan acogerse á di
chos beneficios los reclutas del actual 
Reemplazo y los agregados al mismo 
procedentes de los de 1912, 1913 y 1914; 
pudiendo también optar, dentro del mis- 
Xáo tiempo, para acogerse á la cuota

do 2.000 pesetas que señala ei artículo 268 
de la referida 103̂  los que disfruten de la 
de 1.060 pesetas que determina el 267, y 
que puedan ser abonados asimismo los 
piazqs vencidos hasta la indicada fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gu.arde á Y. E. machos años. Madrid, 24 
de Diciembre de 1915.

LUQUE.
Señor...

A Iü N ifM C iü I CESfHií.

y iN I S T E R I O  D E  E S T A D O

SECCIÓH DS COMEBOIO

En la lista de las mercancías destina

das á Suiza que deben ser consignadas á 
la ccSociétó suisse de surveillance écono- 
mique», publicada en la Gaceta de Ma
drid .del 18 del a- tual, se han omitido, 
por error, las sigiiiontos:

Hoja de lata, incluyendo los envases 
j)ara substancias alimenticias.

Quesos.
Frutos y granos oleaginosos.
Fulminato de mercurio.
Madrid, 24 de Diciembre de 1915.—E1 

Subsecretario, Eugenio Ferraz.

M'NISTERIO DE HACIENDA

'c 5’: r.’ rI v' r

Visto el expediente incoado en solici
tud de que al Asilo de Ancianos de Ru- 
bielos de Mora, fundado por D.  ̂ Josefa 
VUlanueva, se le declare exento del im-
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puesto sobre los bienes de las personas 
d leas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Una copia certificada de particula
res del testamento otorgado en Valencia 
en 12 de Diciembre de 1885, ante el Mo
tarlo D. Manuel Atard, por D.  ̂Josefa Vi- 
llanueva, quien dispuso que con los bie
nes que determinaba se fundara en Ru- 
bielos do Mora un establecimiento de ca
ridad para acoger principalmente á niños 
y ancianos desvalidos y personas mere- 
recedoras de ser en él atendidas.

Otra copia, debidamente cotejada, 
de los Estatutos del mencionado Asilo, 
aprobados por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 27 do Julio de 1892, 
en los que se establece es su objeto ex
clusivo el dar asistencia, manutención y 
cuidado á los pobres ancianos de ambos 
sexos y á los niños desvalidos, precisan
do que unos y otros sean de la villa de 
Rubielos de Slora y carezcan de toda cla
se de bienes para atender á su manuten
ción.

Se dispone también en ellos que se 
dirá una inisa rezada todos los días en 
la iglesia del Asilo, y el 16 de Diciembre 
de todos los años un aniversario por la 
fundadora, y se determina que el Cape
llán del establecimiento estará obligado 
á decir las expresadas misas, aplicando 
50 por el alma de la fundadora, y, una 
de réquiem á la muerte de cada uno de 
los que componen el Asilo, siendo ade
más de su incumbencia el cargo de Ad
ministrador del mismo, y percibiendo 
una sola retribución por todo ello.

3.°̂  Una comunicación de la Junta 
provincial de Teruel, dando traslado de 
las que les dirigió con fecha 4 del corrien
te mes el Director general de Adminis
tración, quien consigna que dicho Cen
tro ha acordado manifestar, al conocer 
de la solicitud deducida para que al refe
rido Asilo se le clasifique como de bene
ficencia particular, que así lo fué ya por 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción de 24 de Diciembre de 1891, y

4.  ̂ Una relación de los bienes que 
constituyen el capital del referido Asilo: '

Considerando que por el número 9.̂  
del artículo 193 del Reglamento de 20 de | 
Abril de 1911, confórme con el artículo 4.̂  
de la ley de 29 de Diciembre de 1912, se 
concede exención del impuesto sobre los 
bienes délas personas jurídicas, previa 
declaración especial en cada caso, á las 
instituciones de beneficencia gratuita, 
mediante la presentación de los docu
mentos en la misma disposición determi
nados, que aparecen unidos á este expe
diente:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en la actualidad vigente 
en la materia, otorga también dicha exen
ción en el apartado F do su artículo 1.® 
para los bienes que de una manera direc
ta é inmediata, sin interposición de per
sonas, estuvieren afectos ó adscritos á la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2 ,̂  del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que en razón al único fin 
que persigue, está el Asilo de Ancianos 
de Rubielos de Mora comprendido en 
uno y dtro caso de exención, reuniendo 
además los bienes que forman su capital 
todos los requisitos exigidos en el ar
tículo citado de la ley de 1912, por tratar
se de una verdadera fundación en cuyos 
bienes se dan los requisitos menciona
dos, y por estar expresamente consigna
dos los Asilos en el artículo citado del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
como aquella ley determina:
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Considerando que si bien los Estatutos 
del Asilo imponen al Capellán del mis
mo la obligación de decir cierto número 
de misas por el alma de la fundadora y 
una de réquiem  ̂por la de cada uno de los 
que perteneciendo al establecimiento fa
llecieren, no es esto causa bastante para 
por ello sujetar parte alguna de los bie
nes al impuesto por no constituir una 
carga fundacional, sino una obligación 
más que ha do cumplir 'el Capellán uni
da á las que se le exigen como Adminis
trador del Asilo:

Considerando que el no recibir retri
bución especial ];mr cada una do las obli
gaciones que á dicho Capellán se le im
ponen, no ha lugar á exigir el impuesto, 
de conformidad además con la doctrina 
establecida, entre otros muchos casos 
análogos al presente, en el que fue re
suelto por Real orden de 19 de Enero de 
1914, dictada de acuerdo con el Consejo 
de Estado:

Considerando que la exención no com
prende á los bienes cuyos productos so 
aplican al aniversario que en los Estatu
tos del Asilo se establece ha de celebrar
se anualmente por el alma de la funda
dora, por no estar comprendidos en nin
guno de los casos de exención admitidos 
por las disposiciones legales dictadas'en 
la materia; y 

Considerando que á este Centro direc
tivo por delegación del Ministerio, le está 
atribuida compelenda para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 19j3,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Asilo de 
ancianos de Rubielos de Mora, provincia 
de Teruel, fundado por D.  ̂Josefa Villa- 
nueva, está exento del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, con 
excepción do aquéllos cuyos rendimien
tos se destinan á sufragar los gastos que 
originen el aniversario que anualmente 
se establece en los Estatutos se ha de ce
lebrar por el alma de la señora funda
dora.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, c5 de Moviembre de 1915.=E1 Di
rector general, Nicanor de las Alas Pu- 
mariño.
Señor Delegado de Hacienda en Teruel.

Visto el expediente incoado en 15 do 
Julio último, en solicitud de que se de
clare exento del impuesto, sobre los bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
denominado El Crédito Comercial:

Resultando cj,ue á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.̂  Uñ ejemplar impreso y debida
mente cotejado del Reglamento del Mon
tepío, en el que aparece es su único obje
to socorrerse mutuamente los asociados 
en los casos que se determínen, por me
dio de subsidios obtenidos mediante cuo
tas de suscripción; y

2.® Dos certificaciones, acreditando 
una de ellas la personalidad del solici
tante y la otra el carácter obrero del 
Montepío:

Considerando que en razón al fin que 
persigue constituye una verdadera coope
rativa de socorros mutuos, á las que con
cede exención del mencionado impuesto, 
en cuanto á los bienes muebles y el edi
ficio social, la ley de 24 de Diciembre do 
1912, en el apartado G de su artícu
lo 1.̂ ; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
establecido en Barcelona con el nombro 
de El Crédito Comercial está exento del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas por los de naturaleza mue
ble y el edificio social, si fuero de su pro
piedad, y por el año actual y sucesivos.

Dios guardo á V . S . muchos años. 
Madrid, 29 do Octubre de 1915.=Ei Di
rector g'eneral, Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado en̂  solici
tud de que se declaro á la fundación de
nominada Escuela Tolrá, exenta del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1."̂ Un testimonio expedido por el No
tarlo de Barcelona, D. Miguel Martí, de
bidamente legalizado, do la escritura ante 
él otorgada en 2 |fie  Enero d© 1895, por 
D.  ̂ Emiiia.-CaáSs y Tolrá, quien con el 
fin de asegurar á los niños de ambos se
xos de San Esteban de Castellar una ins
trucción primaria sólida y profundamen
te religiosa, y de librar á dicho pueblo 
de la carga de atender á los gastos origi
nados para proporcionarla, instituyó en 
el mismo una fundación con el título de 
Escuelas Tolrá, bajo la advocación de la 
Purísima é Inmaculada Concepción de 
María y San Esteban y Santa Emilia, en 
el edificio al efecto construido, y dotán
dola además con los bienes que determi
naba.

2.  ̂ Una copia simple, cotejada en for
ma, do los Estatutos que la fundadora 
estableció para dichas Escuelas, en escri
tura otorgada ante el Notario menciona
do en 7 de Febrero de 1895; en ellos dis
puso, entre otros extremos, que con las 
rentas de los bienes fundacionales se sa
tisfarían las dotaciones de los Maestros y 
los gastos que imr)ortare la conservación 
del edificio, y si hubiere sobrante se des
tinaría á premios para los nifios y niñas 
sobresalientes por su aplicación y con
ducta, y á la adquisición de libros para 
las bibliotecas, y

3.® Un testimonio, librado por el ya 
nombrado Notario, del traslado de la 
Real orden dictada por el MÍDisíerio do 
Instrucción Pública en 14 de Noviembro 
de 1914, por la que se clasificó á la fun
dación de que se trata como do benofi- 
concia particular:

Considerando que por el número 9.  ̂
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1914, conforme con el artículo 4.® 
de la ley de 29 de Diciembre de 1910, so 
concede exención del impuesto sobro los 
bienes de las personas jurídicas, previa 
declaración especial en cada caso, á las 
instituciones de beneficencia gratuita, 
mediante la j)resentación de los docu
mentos en la propia disposición deter
minados, que ai^arecen unidos á este ex
pediente:

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912 otorga esa misma exen
ción, en el a|>artado F de su artículo 1.®, 
á los bienes que de una manera directa é 
indirecta, sin interposición de personas, 
están afectas ó adscritas á la realización 
do un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2 ® del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899:

Consierando que las Escuelas Tolrá, 
en razón al único objeto que porsigueii, 
están comprendidas en uno y otro caso 
de exención, constituyendo además una 
verdadera fundación, caracterizada como
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i
odas las de su índole por la adscrición 

directa de los bienes al fin, de que se 
hace mención especial cómo benéñco en 
el citado artículo 2.® del Real decreto de 
14 do Marzo de 1899:

Considerando que la exención es tam
bién aplicable á los bienes cuyas rentas, 
en el caso de haber sobrante después de 
cubiertas las cargas que constituyen el 
objeto primordial de la fundación, se 
aplican, en cumplimiento de lo dispues
to por el fundador, á premiar á los alum
nos más aventajados, de conformidad 
con la doctrina sustentada al resolver 
casos análogos al presente, entre otros,
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los que lo fueron por Rales órdenes de 22 
de Junio de 1912 y 18 de Noviembre 
de 1913:

Considerando que la exención com
prende del mismo modo á los bienes que 
en el supuesto indicado se destinan á la 
adquisición de libros para bibliotecas, 
por el carácter benéfico que esta finali
dad tiene, por tender á la satisfacción 
gratuita de las necesidades intelectuales, 
con arreglo á lo expresamente consigna
do en el ya aludido precepto del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia

á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la funda
ción instituida en el pueblo de San Esto
ban de Castellar, de la provincia de Bar
celona, por D.^ Emilia Caries y Tolrá, 
con la denominación Escuelas Tolrá, está 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Noviembre de 191G =E1 Direc
tor general, Alas Pumariño.
Sr. Delegado de Hacienda en Barcelona.

MADEID.—Eat. tip. “Sucesores de Rivadeneyra’'.— de San .Vicente, BÚuau 20.


